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REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR DE LA ESCUELA DE LENGUAJE SANTA MARTA DE PADRE HURTADO

El presente Reglamento Disciplinario se aplicará en la Escuela de Lenguaje Santa Marta de Padre Hurtado, durante el año lectivo 2012. Para su aplicación, ha sido aprobado por la dirección del establecimiento, quien ha consultado al Consejo  de Profesores para su discusión, análisis y aprobación.

Nuestra escuela, a través de su personal docente y paradocente, aspira a aplicar y difundir una serie de normas de carácter formativo, para que los niños y niñas tengan una sana convivencia al interior del colegio, así como lograr una definitiva y adecuada integración a la sociedad. Al mismo tiempo, pretende fortalecer la comunidad escolar, ya que permite a todos sus integrantes actuar con seguridad, conocer lo que se espera de cada miembro, lo que está permitido y lo que no, así como los procedimientos que serán utilizados para resolver los conflictos que se puedan generar.

Este centro educativo está expuesto a vivir situaciones de conflicto y como el presente reglamento ha sido elaborado con la participación directa de los diferentes estamentos, se pretende que se reconozca el valor que tienen, para sí mismos y su comunidad los deberes y derechos de los estudiantes, apoderados y docentes.

Como los padres son los primeros educadores, buscaremos también, a través de todos los medios, la existencia de una mayor participación de la familia en el desarrollo escolar de sus hijos, estableciendo alianzas con el colegio en un esfuerzo concordante y compartido.

Nuestra misión es transformarnos en la oportunidad real de nuestros alumnos con trastornos específicos del lenguaje, para desarrollarse en forma integral, potenciando sus capacidades reales y superando sus dificultades ya sean respecto al lenguaje, comunicación u otras áreas, enmarcando en nuestro quehacer educativo dentro de un ambiente cálido y acogedor, con una gestión democrática y moderna, dedicada a potenciar a las personas y a la sociedad que la rodea.

II. FINES GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO

Los objetivos generales de nuestra Escuela son los mismos que actualmente estipulan La Reforma Educacional Chilena, para La Educación Parvularia y el Decreto 1.300/02. 

· Se espera promover el bienestar integral del niño y la niña mediante la creación de ambientes saludables, protegidos, acogedores y ricos en términos de aprendizaje, donde ellos experiencien y aprecien el cuidado, la seguridad y la confortabilidad y potencien su confianza,  curiosidad e interés por la personas y el mundo que los rodea.  
· Se espera potenciar la capacidad, de la niña y del niño, para valerse por sí mismo en los distintos planos de su actuar, pensar y sentir. Ello posibilita gradualmente su iniciativa e independencia, para escoger, opinar, proponer, decidir y contribuir junto con el asumir gradualmente responsabilidad por sus actos ante sí y los demás.

· Se espera potenciar la capacidad de desarrollar gradualmente la toma de conciencia, de cada niño y niña, de sus características y atributos personales, los que descubren y reconocen una vez logrado el proceso de diferenciación de los otros. Ello les permite identificarse como personas únicas, por tanto valiosas, con características e intereses propios, reconociéndose como miembros activos de su familia y de los diferentes grupos culturales a los que pertenecen. 

· Se espera favorecer el desarrollo de la capacidad de establecer relaciones interpersonales y formas de participación y contribución con las distintas personas con las que comparte, desde las más próximas y habituales que forman su sentido de pertenencia, hasta aquellas más ocasionales, regalándose por normas y valores socialmente compartidas.
· Se espera promover la capacidad  para relacionarse con otros escuchando, recibiendo comprensivamente y produciendo diversos mensajes, mediante el uso progresivo y adecuado del lenguaje no verbal y verbal, en sus expresiones orales y escritas. Esto implica avanzar desde los primeros balbuceos y palabras a oraciones, empleándoles para comunicarse según las distintas funciones, en diferentes contextos y con varios interlocutores, utilizando un vocabulario y estructuras lingüísticas adecuadas a su desarrollo e iniciándose, además en la lectura y escritura.

· Se espera propiciar un trabajo conjunto con la  comunidad con respecto a  las características  y necesidades educativas del niño y niña, para generar condiciones más pertinentes a su formación integral. 

· Se espera facilitar la transición de la niña y del niño a la Educación General Básica, desarrollando las habilidades y actitudes necesarias e implementando los procesos de enseñanza y aprendizaje que se requieran para facilitar  la articulación  entre ambos niveles educativos.  

· Se espera generar los espacios para potenciar la participación permanente  de la familia, en función a la realización de una labor educativa conjunta, complementaria y congruente, que optimice el desarrollo de los niños y las niñas.

· Se espera promover la participación de los padres en la tarea educativa, tanto en las actividades programáticas como extraprogramáticas organizadas por el Establecimiento.

III. REGLAMENTO  

1.- Funcionamiento
      La Escuela de Lenguaje Santa Marta De Padre Hurtado funciona interrumpidamente  todo el año. Salvo períodos de vacaciones de invierno y verano. 
2.- Requisitos de ingreso

· Tener trastorno específico del  lenguaje, acreditado por profesional fonoaudiólogo de La Escuela.

· Las edades de ingreso son entre 3 (cumplidos al 31 de marzo) y 5 años 11 meses. 

· La escuela no recibe alumnos en edad de excepción

· Nivel Medio Mayor    de 3 a 3 años 11 meses

· Primer nivel de transición de  4 a 4 años 11 meses

· Segundo Nivel de transición de 5 a 5 años 11 meses.

Documentación:
· Certificado de nacimiento

· Anamnesis

· Autorización apoderado para evaluaciones fonoaudiológica

· Informe fonoaudiológico que indique la existencia de T.E.L.

· Evaluación medica.

· Evaluación pedagógica que indique las N.E.E. 

· Declaración jurada

 3.- Uniforme
        Las  niñas deberán utilizar el delantal celeste a cuadros, los niños cotona color café moro y buzo café con beige (el buzo es optativo), todo esto con el logo de la Escuela. 

4.- Útiles Escolares 

a) Se pedirá  lista de útiles escolares una vez al año, al ingresar a la Escuela

b) Los materiales serán recibidos por la Educadora del nivel y el apoderado firmará en cuaderno de recepción de materiales.

c) En caso de que el alumno se retire en el curso del año, los materiales  no serán devueltos.

d) Para la formación de hábitos higiénicos se solicitará en forma trimestral pasta dental y mensualmente papel higiénico y toalla de papel desechable.

5.- Evaluaciones
        Se realizarán 4 evaluaciones anuales:

 Evaluación Fonoaudiológica de Ingreso y reevaluación al finalizar el año escolar.

· Primera:       Evaluación Diagnóstica

· Segunda :     1º Evaluación trimestral

· Tercera:      2º Evaluación trimestral 

· cuarta          3º Evaluación trimestral y final.

Certificados de egresos a colegios o Informes de personalidad: La Escuela extenderá estos certificados solamente a los alumnos de asistencia regular que hayan finalizado el año escolar. 

Así también la escuela entrega en Diciembre todos los informes que se requieren para proyecto de Integración cuando el alumno no ha alcanzado a superar su trastorno, estos documentos tienen la duración de 1 año, posterior a ese plazo el apoderado debe volver a evaluar al niño en forma independiente o exigir a la Escuela de continuidad que hagan la evaluación correspondiente.

7.- Reuniones  y atención de apoderados
        Se realizarán reuniones periódicas de apoderados, aproximadamente una cada dos mes exigiendo la asistencia a todas las reuniones  y citaciones personales. 

       Los apoderados deberán  entrevistarse con   las profesoras fuera del horario de clases, es decir entre 12:15 y 12:30 y en la tarde desde las 17:15 a las 17:30, exceptuando los días lunes que la atención se podrá extender hasta las 19:00. No se puede interrumpir las clases.

     La profesional Fonoaudióloga solo atiende apoderados fuera del horario de intervención (horario colaboración). 

     8.- Escuela para Padres
        La Jefe de UTP de la escuela tomará en cuenta sus inquietudes en relación con el desarrollo académico y organizará charlas informativas y de reflexión.

 9.- Horarios 

 

- Jornada de la mañana   :  08:30 – 12:15

- Jornada de la tarde     : 13:30 – 17:15

       La puntualidad en estos horarios es muy importante para el desarrollo de las actividades.  

 

 11.- Matrícula
       Los niños que continúen en la Escuela de un año para otro, deben ser matriculados en el mes de noviembre, con el fin de asegurar su vacante para el año siguiente. 

13.-Retiro del Niño(a)
       El niño(a)  podrá ser retirado del establecimiento, por la o las personas que el apoderado haya estipulado en la ficha de ingreso. En caso de alguna emergencia los padres deberán avisar por escrito o telefónica cualquier cambio.

       En caso de que el niño deba ser retirado antes de la hora habitual, los padres deberán avisar por teléfono o por escrito y firmar el registro de retiro de alumnos que está en la Dirección del establecimiento.

14.- Salud
a) Cuando los niños presentan síntomas evidentes de alguna enfermedad, fiebre, dolor de estómago, etc. serán devueltos a su hogar y sólo podrán retornar a la Escuela una vez que se hayan recuperado.

b) En la Escuela  sólo se administran medicamentos que tengan secuencia de horarios y estén indicada en receta médica que deben adjuntar.

c) En caso de accidente los niños que cuenten con seguro escolar, serán trasladados a la Posta de urgencia más cercana  y se informará oportunamente a los padres cuando estos deban ir a retirarlos.   

15.- De los Padres
 Corresponde a los padres y apoderados:

- Mantener permanente atención en el proceso formativo de su hijo(a), cumpliendo con las tareas y actividades, reforzando diariamente. 

- Deberán avisar cambios de domicilio o teléfono, como también informar oportunamente sobre acontecimientos que ocurran en el hogar que puedan afectar al niño, (Ej.: cambios de “nana” o cuidador, llegada de familiares, viajes etc.)

- Informar sobre los motivos  de inasistencia de los niños apenas se produzcan.

- No enviar a sus hijos  con objetos de valor, ya que la escuela no se hace responsable por las pérdidas.

- Participar de los eventos organizados por la escuela, como de las citaciones ya sean de dirección, psicopedagoga o educadora del nivel.

- Respetar las normas reglamentarias de la escuela

-Respetar los períodos de clase sistemática. Se recuerda que esta es una escuela especial donde ellos están asistiendo a un tratamiento.

REGLAMENTO DISCIPLINARIO DE LA ESCUELA DE LENGUAJE SANTA MARTA DE PADRE HURTADO

El presente Reglamento Disciplinario se aplicará en la Escuela de Lenguaje Santa Marta de Padre Hurtado, durante el año lectivo 2012. Para su aplicación, ha sido aprobado por la dirección del establecimiento, quien ha consultado al Consejo  de Profesores para su discusión, análisis y aprobación.

Nuestra escuela, a través de su personal docente y paradocente, aspira a aplicar y difundir una serie de normas de carácter formativo, para que los niños y niñas tengan una sana convivencia al interior del colegio, así como lograr una definitiva y adecuada integración a la sociedad. Al mismo tiempo, pretende fortalecer la comunidad escolar, ya que permite a todos sus integrantes actuar con seguridad, conocer lo que se espera de cada miembro, lo que está permitido y lo que no, así como los procedimientos que serán utilizados para resolver los conflictos que se puedan generar.

Este centro educativo está expuesto a vivir situaciones de conflicto y como el presente reglamento ha sido elaborado con la participación directa de los diferentes estamentos, se pretende que se reconozca el valor que tienen, para sí mismos y su comunidad los deberes y derechos de los estudiantes, apoderados y docentes.

Como los padres son los primeros educadores, buscaremos también, a través de todos los medios, la existencia de una mayor participación de la familia en el desarrollo escolar de sus hijos, estableciendo alianzas con el colegio en un esfuerzo concordante y compartido.

Nuestra misión es transformarnos en la oportunidad real de nuestros alumnos con trastornos específicos del lenguaje, para desarrollarse en forma integral, potenciando sus capacidades reales y superando sus dificultades ya sean respecto al lenguaje, comunicación u otras áreas, enmarcando en nuestro quehacer educativo dentro de un ambiente cálido y acogedor, con una gestión democrática y moderna, dedicada a potenciar a las personas y a la sociedad que la rodea.

I. FUNDAMENTOS

La política educacional chilena se sustenta en principios fundamentales que dan fuerza y coherencia al quehacer educativo, el más importante, el mejoramiento de la calidad de la educación, con el fin de formar personas con amplio repertorio de saberes, competencias, destrezas, habilidades, actitudes y valores, capaces de asumir sus derechos y deberes adecuados a las condiciones culturales, económicas y tecnológicas, vinculadas con la equidad y pertenencia de una sociedad democrática y en permanente desarrollo.

Como educadores, nuestra orientación  es formar a los niños y niñas para una vida ciudadana activa; para ser capaces de elegir y tomar decisiones; respetar al otro; valorar la contribución personal y de los demás, para una convivencia pacífica y solidaria. En este contexto, cabe considerar que niños y niñas deben crecer, desarrollarse y aprender en un ambiente de afectos, seguridad y oportunidades, sustentado en el marco de valores que comparte la sociedad. Las situaciones educativas deben generar en el niño un sentimiento de protección, protagonismo, afectividad, aceptación,  singularidad y plenitud, junto con un gusto por aprender en situaciones acorde a sus necesidades y características personales.

Es necesario considerar a cada niño como ser único con características, necesidades, intereses y fortalezas que  se deben conocer, respetar y contemplar en cada situación de aprendizaje, lo que además implica respetar los distintos estilos y ritmos de aprendizaje.

Se deben generar ambientes de aprendizajes que favorezcan las relaciones interpersonales en pequeños y grandes grupos. Esto implica favorecer la unión significativa del niño con sus pares y adultos, como forma de integración de vinculación afectiva, fuente de aprendizaje e inicio de contribución social.

 En este plano la familia, considerada en su diversidad, constituye el núcleo central básico donde niños y niñas encuentran sus significados más personales, debiendo el sistema educacional apoyar la labor formativa insustituible que ésta realiza.

II. FINES GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO

Los objetivos generales de nuestra Escuela son los mismos que actualmente estipulan La Reforma Educacional Chilena, para La Educación Parvularia, el Decreto 1.300/02 y el Decreto 170/10
· Se espera promover el bienestar integral del niño y la niña mediante la creación de ambientes saludables, protegidos, acogedores y ricos en términos de aprendizaje, donde ellos experiencien y aprecien el cuidado, la seguridad y la confortabilidad y potencien su confianza,  curiosidad e interés por la personas y el mundo que los rodea.  
· Se espera potenciar la capacidad, de la niña y del niño, para valerse por sí mismo en los distintos planos de su actuar, pensar y sentir. Ello posibilita gradualmente su iniciativa e independencia, para escoger, opinar, proponer, decidir y contribuir junto con el asumir gradualmente responsabilidad por sus actos ante sí y los demás.
· Se espera potenciar la capacidad de desarrollar gradualmente la toma de conciencia, de cada niño y niña, de sus características y atributos personales, los que descubren y reconocen una vez logrado el proceso de diferenciación de los otros. Ello les permite identificarse como personas únicas, por tanto valiosas, con características e intereses propios, reconociéndose como miembros activos de su familia y de los diferentes grupos culturales a los que pertenecen. 
· Se espera favorecer el desarrollo de la capacidad de establecer relaciones interpersonales y formas de participación y contribución con las distintas personas con las que comparte, desde las más próximas y habituales que forman su sentido de pertenencia, hasta aquellas más ocasionales, regalándose por normas y valores socialmente compartidas.

· Se espera promover la capacidad  para relacionarse con otros escuchando, recibiendo comprensivamente y produciendo diversos mensajes, mediante el uso progresivo y adecuado del lenguaje no verbal y verbal, en sus expresiones orales y escritas. Esto implica avanzar desde los primeros balbuceos y palabras a oraciones, empleándoles para comunicarse según las distintas funciones, en diferentes contextos y con varios interlocutores, utilizando un vocabulario y estructuras lingüísticas adecuadas a su desarrollo e iniciándose, además en la lectura y escritura.

· Se espera propiciar un trabajo conjunto con la  comunidad con respecto a  las características  y necesidades educativas del niño y niña, para generar condiciones más pertinentes a su formación integral. 

· Se espera facilitar la transición de la niña y del niño a la Educación General Básica, desarrollando las habilidades y actitudes necesarias e implementando los procesos de enseñanza y aprendizaje que se requieran para facilitar  la articulación  entre ambos niveles educativos.  

· Se espera generar los espacios para potenciar la participación permanente  de la familia, en función a la realización de una labor educativa conjunta, complementaria y congruente, que optimice el desarrollo de los niños y las niñas.
· Se espera promover la participación de los padres en la tarea educativa, tanto en las actividades programáticas como extraprogramáticas organizadas por el Establecimiento.
III. REGLAMENTO  

1.- Funcionamiento
      La Escuela de Lenguaje Santa Marta De Padre Hurtado funciona interrumpidamente  todo el año. Salvo períodos de vacaciones de invierno y verano. 

2.- Requisitos de ingreso

· Tener trastorno específico del  lenguaje, acreditado por profesional fonoaudiólogo de La Escuela.

· Las edades de ingreso son entre 3 (cumplidos al 31 de marzo) y 5 años 11 meses. 

· La escuela no recibe alumnos en edad de excepción

· Nivel Medio Mayor    de 3 a 3 años 11 meses

· Primer nivel de transición de  4 a 4 años 11 meses

· Segundo Nivel de transición de 5 a 5 años 11 meses.

Documentación:
· Certificado de nacimiento

· Anamnesis

· Autorización apoderado para evaluaciones fonoaudiológica

· Informe fonoaudiológico que indique la existencia de T.E.L.

· Evaluación medica.

· Evaluación pedagógica que indique las N.E.E. 

· Declaración jurada

NORMAS GENERALES DE INDOLE TÉCNICO - PEDAGOGICAS.

Capítulo 1.

Art 1     La Escuela Santa Marta de Padre Hurtado es un establecimiento de Educación Especial reconocido como Cooperador de la función Educacional del Estado por Resolución Regido por el Decreto 1300/02. 

Art 2   

Documentación para formalizar el contrato: 

a) Deberá presentar fotocopia legalizada de sus títulos.

b) Certificado de antecedentes

c) Certificado de cotizaciones AFP e Isapre.

d) Acreditar experiencia en otras escuelas con características similares.

e) Acreditar domicilio
Requisitos:

Tener salud compatible con la función por la cual será contratado. 

No podrán trabajar en la Escuela profesionales con:

· Enfermedades a la voz o cuerdas bucales.

· Enfermedades al sistema nervioso como depresiones u otras que impliquen licencias médicas de larga duración.

· Toda Educadora que postule a trabajar en la escuela deberá poseer título de Profesor de  Educación Diferencial con especialidad en trastornos del Lenguaje Oral, o en su defecto cursos a distancia reconocidos por MINEDUC, otorgados por una Universidad.

PERFIL DE LA EDUCADORA DE LA ESCUELA SANTA MARTA DE PADRE HURTADO

   
Nuestra escuela requiere contar con educadoras con vocación de servicio, comprometidas con su rol formador y consientes de la responsabilidad de educar a los niños/as en la etapa más vulnerable de su vida, en la que es posible incidir en su desarrollo y aprendizaje; y por lo tanto contribuir a disminuir las grandes desigualdades que existen en nuestro país. Educadoras comprometidas con su tarea educativa, expresada tanto en la convicción de que son capaces de contribuir a los aprendizajes de los niños, como en que ellos/as tienen las mismas capacidades que cualquier niño o niña para aprender sin importar el problema que ellos  tienen. Es decir, que es capaz de enseñar y que ellos tienen toda la capacidad para desarrollarse y aprender. 

Se requiere contar con una educadora que tenga competencias para establecer un vínculo con la familia, y para reconocer sus fortalezas, independientemente de sus condiciones socioculturales y trabajar junto a ella. Esto implica por lo tanto, contar con habilidades para trabajar en contextos de vulnerabilidad social, e integrarse a la comunidad, conocer las instituciones y/o personas que pueden constituir una red de protección para niños y niñas, estableciendo redes y trabajando coordinadamente con ellos. Que sea capaz de conducir con autonomía el proceso educativo dentro de la Escuela, para lo que debe contar con una sólida formación teórica y práctica, que le permita constituirse en un referente para el equipo con el que trabaja.

Debe tener capacidad de revisar su trabajo educativo y promover en su equipo la reflexión permanente sobre la práctica pedagógica, dado que es  uno de los principales factores asociados al mejoramiento de la calidad. Para ello, es necesario que sea capaz de promover un trabajo de equipo, en que incentive la participación y compromiso de todos en un clima de respeto y valoración del aporte de cada uno.

Es fundamental, que junto con sus competencias técnicas, la educadora tenga habilidades para establecer y promover interacciones positivas dentro de la escuela y en el aula. Al respecto, es claro que así como no es posible trabajar en equipo en un clima de tensión y falta de respeto, no es factible promover aprendizajes en niños y niñas si no contamos a la base con un ambiente de interacciones positivas.

DERECHOS DE LA EDUCADORA:

· Percibir un sueldo mensual el último día hábil del mes.

· Imposiciones al día

· Cobertura de accidentes laborales y de trayecto en ACHIS.

· Tres  días administrativos al año esto es de abril a noviembre.

· Ser tratada con el respeto que merece su profesión.

· Asesoria y apoyo para resolver dudas y conflictos.

· Respeto por su horario de trabajo

FUNCIONES DE LA EDUCADORA          

· Mantener al día el registro de asistencia,  anamnesis, planificaciones, datos del alumno etc. 

· Realizar diagnóstico del grupo curso con el fin de conocer más y mejor a los alumnos.

· Controlar el estado de conservación de los materiales didácticos, mobiliario y sala de clases.

· Participación en actos o celebraciones de efemérides, preparando algún número sencillo con sus alumnos.

· Realizar reuniones y entrevistas de apoderados.

· Preparación, selección, confección de material didáctico y ornamentación de su sala de acuerdo a la unidad correspondiente.

· Estudiar casos y problemas de curso. Informar a la Dirección cualquier derivación     de alumnos a otros especialistas.

· Participar en todas las actividades planificadas por la Escuela.

· Hacer estudios y proponer elementos de mejoramiento o enriquecimiento del proceso educativo.

· Estar abiertas al cambio de metodologías si se requiere.

· Actuar si se lo pide la dirección como secretaria de actas en los consejos.

· Participar en reuniones técnicas dentro o fuera del establecimiento.

· Participar en el equipo de gestión,  consejo escolar, encargada de operación deyse.

· Mantener una postura respetuosa cuando se den sugerencias.

· Cuidar la integridad física de los alumnos ya sea dentro de la sala como en los recreos (estos están considerados dentro de sus horas de contrato).

· Entregar informes pedagógicos en forma oportuna a los apoderados.

· Realizar actividades de finalización de año:

· Preparación de despedida, altas  y graduación. 

      DEL DIRECTOR

· Dirigir la Escuela de acuerdo a los principios de la administración educacional y teniendo presente que la principal función del establecimiento es educar, que prevalece sobre cualquier otra.

· Determinar en conjunto con los docentes los objetivos propios de la Escuela en concordancia con los requerimientos de la comunidad escolar.

· Coordinar y supervisar las tareas y responsabilidades del personal a su cargo.

· Proponer la estructura organizativa técnico pedagógica del establecimiento debiendo salvaguardar los niveles básicos de planificación y ejecución.

· Propiciar un ambiente estimulante en el establecimiento para el trabajo de su personal y crear las condiciones favorables para la obtención de los objetivos del plantel.

· Presidir los consejos técnicos y delegar funciones cuando corresponda.

· Representar oficialmente al colegio frente a las autoridades educacionales y a su vez cumplir las normas e instrucciones que emanan de ellas.

· Arbitrar las medidas necesarias para que se realice normalmente la supervisión y la inspección del MINEDUC cuando corresponda.

· Administrar el programa anual de trabajo.

· Estimular y facilitar el perfeccionamiento y o capacitación del personal de la escuela.

· Velar por el cumplimiento de las normas de prevención higiene y seguridad dentro de la Escuela.

· Velar por la integridad física y moral de los alumnos.

· Atender apoderados cuando estos lo requieran.

   DE LA UNIDAD TECNICO PEDAGÓGICA

                       Es el organismo encargado de coordinar asesorar y evaluar las funciones docentes técnico pedagógico que se dan en el establecimiento, su finalidad es facilitar el logro de los objetivos educacionales.

 OBJETIVOS DE LA UTP 

· Optimizar el funcionamiento técnico pedagógico del establecimiento, planificando, coordinando, asesorando y evaluando el desarrollo de las actividades curriculares.

· Apoyar técnicamente en forma adecuada y oportuna a la dirección y docentes del establecimiento cuando estos lo soliciten, especialmente en materias  asociadas a la calidad educativa, tales como orientación currículo. metodología y evaluación.

· Promover el trabajo en equipo y participativo entre los docentes de aula.

· Respetar la autonomía de los docentes

· Dirigir los consejos técnicos.

· Revisar planificaciones, libros de clases en la parte relacionada con el cumplimiento de los objetivos de la escuela.

· Revisar informes, calificaciones.

· Revisar actas finales.

· Realizar oportunamente prueba de avance a los alumnos, con el fin de nivelar a aquellos alumnos más bajos.

FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LA FONOAUDIOLOGA.

· Diagnóstica: realizar la evaluación clínica fonoaudiológica, considerando aspectos anatomofuncionales de los órganos fonoarticulatorios; desarrollo del lenguaje a nivel receptivo y expresivo; habla en cuanto a ritmo, fluidez, prosodia y voz. También en estos exámenes se evaluarán los niveles fonológicos, léxico semántico, morfosintáctico y pragmático.

· Aplicar test y otros instrumentos de evaluación fonoaudiológica mencionados en el Decreto 1.300/02.

· Apreciación clínica del sujeto.

· Elaboración de informes de la especialidad.

· Aportar las sugerencias específicas de apoyo a la labor educativa.

· Reevaluación una vez al año.

· Tratamiento; habilitar y rehabilitar en forma integral al alumno a través de la aplicación de los planes de tratamiento fonoaudiológico.

· Desarrollar planes de tratamiento individual y grupal cuando corresponda.

· Favorecer la participación activa de los padres y apoderados en la rehabilitación fonoaudiológica.

· Evaluar periódicamente la evolución del tratamiento, llevar registro semestral.

· Asesorar y colaborar en materias técnicas relativas a la especialidad en Consejos técnicos, talleres de padres y apoderados.

· Asesoría a los docentes en temas específicos del área del lenguaje. Y participación en las actividades de perfeccionamiento docente.

· Apoyo técnico a través de cursos y talleres de temas relativos al área.

· Planificar y desarrollar actividades con el fin de orientar y asesorar a los padres en relación a la problemática general.

· Coordinar con otros organismos del área de salud para obtención y realización de exámenes necesarios para la agilización de la terapia.

AUXILIAR DE SERVICIOS MENORES.

· Mantener en orden las dependencias( Salas , baños, bodegas, patios, .) sus implementos y el aseo en  todo lugar.

· Colaborar para que el proceso educativo se desarrolle en un ambiente sano de armonía, orden agrado y seguridad.

· Cumplir ordenes de quién se las asigne, educadoras, directora.

· Cuidar la integridad física de los alumnos.

· Velar por el cuidado de los materiales didácticos y las dependencias de la escuela.

· Retirar y repartir correspondencia cuando se le asigne.

· Hacer compras de material cuando corresponda.

· Llevar el control del material didáctico

   DE LOS CONSEJOS DE PROFESORES.

           Los consejos son organismos técnicos de carácter consultivo en materias técnico pedagógicos, podrán tener carácter resolutivo en tales materias cuando la Dirección del establecimiento se los autorice.

           Para los profesionales de la educación el consejo de profesores constituye una actividad curricular no lectiva en conformidad a la ley 19070 y las normativas existentes.

Tipos de consejos.

· Administrativo

· Técnico pedagógico

        Los consejos se calendarizarán al inicio del año escolar, salvo algún consejo extraordinario, y se llevarán a efecto después del horario de clases, 

       La asistencia a los consejos es obligatoria, si por causa muy justificada algún docente no puede asistir, deberá pedir en forma anticipada el permiso correspondiente. Equivalente a medio día administrativo.

Serán funciones del consejo.

· Proponer estrategias curriculares

· Proponer adecuación de planes y programas

· Entregar información directa de las autoridades educacionales.

· Leer correspondencia del MINEDUC.

· Estudio de casos. ( Rendimiento y conducta)

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS EN CASOS DE VIOLENCIA ESCOLAR 

La necesidad de abordar el problema de la violencia escolar, a la luz de los hechos visualizados por los medios de comunicación hacen preponderante contar con un manual de acción  a seguir en estos casos .

Con respecto a lo que implica la Violencia Escolar, es importante establecer límites conceptuales entre violencia y abuso en el ámbito escolar. La violencia supone la intencionalidad de hacer daño a otro, y por ende el foco de la conducta violenta no está en la sensación de inseguridad, sino en quién es aquel, contra quien se ejerce la violencia (García & Madriaza, 2005). El abuso implica la imposición de uno o más individuos sobre otro u otros en base al poder, en donde se establece una relación de asimetría. El bullying o Acoso Escolar se define “como un tipo de comportamiento agresivo ejercido de forma intencional y repetido sobre una víctima que se encuentra en una posición de poder asimétrica frente a su agresor” (Dan Olweus, 1998). Es decir, deben concurrir tres factores para estar en presencia de acoso escolar: Intencionalidad del agresor, reiteración de la violencia, e indefensión de la víctima. 
Con respecto a la evidencia científica de la relevancia del fenómeno es posible señalar, dentro de ellas, los estudios de la UNICEF que señalan que un 31% de alumnos (niños y niñas entre 12 y 18 años) se han sentido discriminados “a veces o siempre” en su escuela. Un 85% de ellos dice que quienes los discriminan son sus propios compañeros. Ese mismo estudio arroja que un 18% de niños y niñas entre 12 y 18 dice haber sido víctima de maltrato, abuso o amenaza por parte de sus compañeros, a veces (14%) y frecuentemente (2%). Los que más han sufrido este tipo de violencia son los niños y niñas de 12 y 13 años. 
En el año escolar 2010 las denuncias de maltrato en la Unidad de Atención Ciudadana en el Ministerio de Educación subieron en un 73% con respecto al año 2009, de 2.030 a 3508 casos. Si bien no existen datos para comprobar la utilización de medios tecnológicos como celulares, internet y las redes sociales como facebook, se percibe que éstos han agravado la situación para los niños que son víctimas de violencia escolar, aumentando el nivel de humillación. 

I. EN CASO DE ACOSO ESCOLAR – BULLYING

Si bien es cierto por el tipo de escuela  y el tipo de niños que atendemos ( edad pre escolar9 los casos de bulling son más bien ajenos , es necesario saber que hacer y como abordar el tema , aun cuando son temas transversales que se trabajan día  a día en las  aulas de clases de acuerdo a los aprendizajes esperados que plantea la Educación Parvularia en sus  Bases Curriculares , sobre todo en el ámbito de Formación Personal y social  en el núcleo de Convivencia 

A.  
De la denuncia de casos: 
Los padres, madres o apoderados, alumnos y alumnas, docentes, directora y  asistentes de la educación , deberán informar al Encargado de Convivencia Escolar del Consejo Escolar,, las situaciones de acoso u hostigamiento que afecten a alumno o alumna, ya sea, dentro o fuera del establecimiento educacional, a través de medios tecnológicos, de manera presencial o cualquier otro medio, directa  o indirectamente, y de las cuales tomen conocimiento.

a) 
El docente  que sorprenda a un alumno incurriendo en alguna manifestación de hostigamiento o acoso deberá registrar la anotación – de manera inmediata – en la carpeta técnica o libro de clases del nivel   e informar al consejo escolar o directora  de manera verbal o escrita en base a su reglamentación. 

b) 
Asimismo, cualquier alumno u otro miembro de la institución escolar que conozca o este involucrado en una situación de hostigamiento, agresión o acoso deberá denunciar los hechos . 

c) 
En relación a la participación de padres, madres y/o apoderados en caso de denuncia de hechos de hostigamiento o acoso, deberá informar por escrito.

B. Del procedimiento en la atención en casos de acoso escolar 
a) 
Al momento de tomar conocimiento de un hecho de hostigamiento o acoso, de manera verbal, o a través de medios de registro por parte del Encargado de Convivencia Escolar, deberá en un plazo no mayor a 24 horas, informar al Director/a del establecimiento y comenzar la investigación interna. 

c) 
En casos de conflictos entre terceros se deberá resguardar la identidad del denunciante.

d) 
Durante el trascurso de la investigación se deberán tomar las medidas necesarias que aseguran la confidencialidad, respeto y dignidad de las personas comprometidas. 

e) 
De cada entrevista y/o procedimiento investigativo, deberá quedar registro en base a las minutas o pautas establecidas para ello. 

f) 
En relaciona al uso y acceso de registro de denuncia y/o investigación, será de acceso reservado del encargado del comité, Director/a del establecimiento y la autoridad ministerial correspondiente.

g) 
El Encargado de Convivencia Escolar deberá de manera reservada citar a los involucrados 

o testigos de un hecho de violencia escolar a declarar para recabar antecedentes

h) 
Los padres de los alumnos involucrados tendrán derecho a ser informados de la situación que afecta a sus hijos, registrando el medio a través del cual se informa y/o adjuntando al archivo de la investigación, la pauta de entrevista correspondiente. En relación a este punto, los apoderados deberán suscribir acuerdos y compromisos desde el rol que les compete, tanto del agredido como del agresor. 
i) 
Para efectos de la aplicación de sanciones, el Encargado de Convivencia Escolar, deberá presentar al Director del Establecimiento Educacional, propuesta de sanciones de acuerdo a la gravedad de las faltas y  tomando en cuenta la edad de los alumnos ( 3 a 6 años ) 
j) 
Quien aplique las sanciones a los alumnos (as) involucradas en un incidente, será el Director del Establecimiento Educacional, en base a las sugerencias del Encargado de Convivencia Escolar y en común acuerdo con los padres . 

C.  
De la atención de los casos: 
Para la atención e identificación de casos de acoso escolar, se propone un trabajo desde el nivel individual al grupal, considerando para su aplicación que estén las condiciones básicas para ello, en caso contrario, se deberá actuar de manera diligente con la derivación a las redes de apoyo correspondientes para la atención oportuna de los involucrados en situaciones de esta naturaleza

Para lo anterior, es necesario clarificar, que el equipo docente deberá observar y dejar registro en la carpeta técnica  o libro de clases , cuando identifique alguna de las siguientes situaciones que podrían dar luces de estar en presencia de un acto de acoso escolar. 

C.1.  Nivel individual con los/as estudiantes involucrados, agresores y víctimas: +

a) 
Elementos a observar en víctimas: explorar si aparecen resistencias a ir a clases, inasistencias injustificadas, baja importante en el rendimiento escolar y cambio conductual en el hogar. Constatar si existen indicadores de irritabilidad, dolores corporales de origen psicológico y facilidad para llorar sin explicación coherente. A la vez de factores considerados de riesgo: inseguridad, escasas habilidades sociales, pocos amigos, tendencia al aislamiento, particular característica física o problemas de aprendizajes, familia sobre protectora y que dificulta su proceso de autonomía. 
b) 
Para el caso de los/as agresores: indagar acerca de otros desajustes conductuales, impulsividad, baja tolerancia a la frustración, desafíos frecuentemente a la autoridad, efectividad de los límites familiares, actitud positiva hacia la violencia, baja empatía con el sufrimiento de la víctima, no experimenta culpa, no se arrepiente de sus actos, ha logrado estatus por la conducta de hostigamiento que realiza hacia terceros, antecedentes de abuso físico previo o actual, abuso de drogas, antecedentes en la justicia. 
c) 
Para el caso de los niños agredidos, visualizar redes de apoyo, que permita desarrollar la asertividad en las victimas de bullying. Si el estado emocional de la víctima acredita interferencias en los cognitivo, tomar lo antes posible medidas de ajuste curriculares y/o evaluación diferenciada, privilegiando sus avances en términos de salud mental que le permitan tomar lo antes posible su normal desarrollo escolar.
d) 
En caso de agresores, gestionar la derivación a atención clínica a los estudiantes que muestren ser más agresivos y que estén identificados por sus pares como agresores. Entre estos programas han resultado eficaces aquellos que se preocupan por el desarrollo de la empatía en los agresores, dado que la mayoría de ellos posee bloqueos emocionales severos. 

C.2.  Nivel grupal 
a) 
Generar en los cursos donde se haya identificado la presencia de bullying, trabajos de grupo, a través del juego  que velen por el bienestar de todos sus miembros, favorecer un cuestionamiento respecto del rol tanto individual como grupal que han jugado en relación a esta dinámica, sobretodo de aquellos que han jugado roles de observadores de la situaciones .
D. De la aplicación de sanciones 
a) 
La aplicación de sanciones deberá estar contenida claramente en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar, y deberán considerar para su aplicación la condición de gradalidad de la sanción en virtud a la gravedad de la falta y la edad de los participantes en actos de hostigamiento o acoso, ya sea dentro o fuera del establecimiento. 

b) 
Del mismo modo se debe considerar que toda medida o sanción debe tener siempre un carácter pedagógico y formativo.

d) 
Se sugiere para la implementación de sanciones, aquellas que contemple el debido proceso considerando para ello; dialogo reflexivo, personal, correctivo y pedagógico, las amonestaciones verbales y escritas, las citaciones a los padres y apoderados, derivación a redes de apoyo etc .  
f) 
De igual forma, si se detecta que el agresor se encuentra en una condición de vulneración de derechos por parte de su familia, la situación debe ser denunciada a las Oficinas de Protección de Derechos de la Infancia (OPD) o los Tribunales de Familia, solicitando las medidas protectores necesarias. 

h) 
En casos de lesiones físicas de moderadas a graves, verificar que el o los alumnos agredidos estén en condiciones de seguir asistiendo al mismo establecimiento educacional. En caso contrario, facilitar el traslado a otro establecimiento o bien apoyar el tiempo necesario con actividades pedagógicas guiadas, de manera tal de asegurar su progreso escolar. En caso de él o los agresores, colaborar con la reubicación del o los alumnos en caso necesario, cuando la medida se ajuste al Reglamento Interno
D.- Monitoreo de los procedimientos acordados y sanciones.​
a) 
La situación deberá ser monitoreada de manera de evaluar el cumplimiento y resultados de las medidas aplicadas .En caso de ser efectivas, se deberá registrar en el expediente del caso esta situación, señalando los cambios presentados por el o los alumnos. Por el contrario, si las medidas formativas, pedagógicas y disciplinarias no han sido efectivas, es necesario evaluar y considerar la aplicación de otras medidas

b) 
Del mismo modo, se deberá dejar establecido, ya sea en el Reglamento Interno u otro instrumento, el tiempo necesario de seguimiento para cada hecho denunciado, de manera tal de procurar en casos de mayor complejidad el seguimiento necesario, acordando posteriormente con el equipo directivo, la periodicidad del monitoreo y cuáles serán los criterios para colocarle fin a éste. 

c) 
Para tal efecto, se deberá dejar establecido que dentro de la funciones del Encargado de Convivencia Escolar, se dispondrá de tiempo para el cumplimiento de la tarea. 

II. EN CASO DE MALTRATO, VIOLENCIA O AGRESION DE ADULTOS MIEMBROS DEL ESTABLECIMIENTO A ESTUDIANTES 
A.  
De la denuncia en casos de violencia o agresión escolar: 
Los padres, madres o apoderados, alumnos y alumnas, docentes, directora y  asistentes de la educación , deberán informar al Encargado de Convivencia Escolar del Consejo Escolar,, las situaciones de acoso u hostigamiento que afecten a alumno o alumna, ya sea, dentro o fuera del establecimiento educacional, a través de medios tecnológicos, de manera presencial o cualquier otro medio, directa  o indirectamente, y de las cuales tomen conocimiento.

a) 
El docente, directora  o asistente de la educación que vea alguna manifestación de agresión física o psicológica de un adulto a un alumno, deberá de manera inmediata informar al encargado de convivencia escolar y/o registrar en base a su reglamentación tal situación para la posterior toma de conocimiento. 
b) 
Asimismo, cualquier alumno que conozca o este involucrado en una situación de agresión por parte de un adulto en cualquiera de sus manifestaciones deberá denunciar los hechos por los conductos señalados en el Manual de Convivencia Escolar

b) 
Asimismo, cualquier alumno que conozca o este involucrado en una situación de agresión por parte de un adulto en cualquiera de sus manifestaciones deberá denunciar los hechos por los conductos señalados en el Manual de Convivencia Escolar

B. Del procedimiento en la atención en casos de violencia o agresión de adultos a alumnos 
De acuerdo a lo establecido en la Ley 20.370 General de Educación, Art. 10, donde establece que: “…los alumnos y alumnas tienen derecho a estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo, a expresar su opinión y a que respecte su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes y de maltratos psicológicos.”, es importante considerar los siguientes aspectos: 

a) El Consejo Escola, a través de su Encargado de Convivencia Escolar, deberá resguardar la revisión periódica de los instrumentos de registro de denuncia, así como la atención presencial y espontánea para estos efectos.

b) Al momento de tomar conocimiento de un hecho de agresión psicológica u hostigamiento, de manera verbal o a través de los medios de registro por parte del Encargado de Convivencia Escolar, deberá en un plazo no mayor a 24 horas, informar al Director/a del establecimiento y comenzar la investigación interna

c) 
En casos de conflictos entre terceros, se deberá resguardar la identidad del denunciante
d) Durante el trascurso de la investigación se deberán tomas las medidas necesarias que aseguran la confidencialidad, respeto y dignidad de las personas comprometidas.
 e) De cada entrevista y/o procedimiento investigativo, deberá quedar registro 

f) 
En relaciona al uso y acceso de registro de denuncia y/o investigación, será de acceso reservado del encargado del comité, Director/a del establecimiento y/o la autoridad ministerial correspondiente. 

g) 
El Encargado de Convivencia Escolar deberá de manera reservada citar a los involucrados o testigos de un hecho de violencia escolar a declara para recabar antecedentes
h) 
Los padres de los alumnos involucrados tendrán derecho a ser informados permanentemente de la situación que afecta a sus hijos, registrando el medio a través del cual se informa y/o adjuntando al archivo de la investigación la pauta de entrevista correspondiente.  

j) 
Quien aplicara las sanciones a los adultos involucrados en un incidente de las características descritas en los párrafos anteriores, será el Sostenedor y/o el Director del Establecimiento Educacional, en base a las herramientas legales de que disponga. 

k) 
Deberá el Sostenedor y/o Director del Establecimiento Educacional, bajo los sistema de registro que disponga de acuerdo a su Reglamento Interno y a la normativa vigente, dejar constancia en la hoja de vida u otro instrumento de las sanciones aplicadas al adulto que hubiese cometido algún acto de agresión contra un alumno o alumna. 

l) 
Ahora bien, en caso de agresión física, constitutiva de delito, el sostenedor y/o el Director del Establecimiento Educacional, deberá denunciar a la justicia, ya sea, a través de Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones, o en los Tribunales Competentes, de manera tal, que sea la justicia ordinaria la que investigue los hechos denunciados. 

C. De la aplicación de sanciones 
a) 
La aplicación de sanciones deberá estar contenida claramente en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 

b) 
Se debe considerar que toda medida o sanción debe resguardar en todo momento la integridad de los alumnos y alumnas, además de propiciar espacios para la reflexión, en torno al comportamiento de los adultos, en términos de resguardar su salud mental y capacidad laboral. 

c) 
Es importante considerar que el establecimiento debe contar con un profesional responsable del área que realice y mantenga actualizada, tanto la elaboración de base de datos, como la derivación a redes de apoyo para atención psicosocial o en ámbitos de carácter preventivo, de salud mental y/o judicial. 

d) 
En casos de lesiones físicas de moderadas a graves, verificar que él o los alumnos agredidos, estén en condiciones de seguir asistiendo al mismo establecimiento educacional; colaborar con la reubicación del o los alumnos en caso necesario o buscar otras medidas que aseguren el progreso de los alumnos en el sistema escolar como por ejemplo a través de la medida del cierre anticipado de año escolar, entre otras
D.- Monitoreo de los procedimientos acordados y sanciones.

a) 
La situación deberá ser monitoreada de manera de evaluar el cumplimiento y resultados de las medidas aplicadas. 

b) 
Para tal efecto, se deberá dejar establecido que dentro de la funciones del Encargado de Convivencia Escolar, se dispondrá de tiempo para el cumplimiento de la tarea. 
.  EN CASO DE MALTRATO, VIOLENCIA O AGRESION DE APODERADOS A MIEMBROS DEL ESTABLECIMIENTO Y/O ESTUDIANTES 
A. De la denuncia en casos de violencia o agresión escolar:

Los padres, madres y apoderados, alumnos y alumnas, docentes, asistentes de la educación y miembros de los equipos directivos deberán informar al Encargado de Convivencia Escolar del Consejo Escolar, las situaciones de violencia física o psicológica, agresión u hostigamiento que afecten a un miembro de la comunidad educativa, ya sea, dentro o fuera del establecimiento educacional y de las cuales tomen conocimiento, todo ello conforme al reglamento interno: 

a) 
El docente miembro de la comunidad escolar  que tome conocimiento que un apoderado este incurriendo en alguna manifestación de agresión hacia otro miembro del establecimiento o alumno/a, deberá informar al Encargado de Convivencia Escolar de manera verbal o escrita en base a su reglamentación. 

b) 
Asimismo, cualquier alumno u otro miembro de la institución escolar que conozca o este involucrado en una situación de agresión de un apoderado a un alumno en cualquiera de sus manifestaciones deberá denunciar los hechos .
c) 
En relación a la participación de padres, madres y/o apoderados en caso de denuncia de hechos de agresión o violencia escolar a un miembro del establecimiento o alumno/a, deberá informar por escrito. 

B. Del procedimiento en la atención en casos de violencia o agresión escolar 
a) 
El Consejo Escolar o el Comité de Convivencia Escolar, a través de su Encargado de Convivencia Escolar, deberá resguardar la revisión periódica de los instrumentos de registro de denuncia, así como la atención presencial y espontánea para estos efectos. 

b) 
Al momento de tomar conocimiento de un hecho de violencia en cualquiera de sus manifestaciones y medios de registro por parte del Encargado de Convivencia Escolar, deberá en un plazo no mayor a 24 horas, informar al Director/a del establecimiento y comenzar la investigación interna. c) 
En casos de conflictos entre terceros, se deberá resguardar la identidad del denunciante
d) 
Durante el trascurso de la investigación se deberán tomas las medidas necesarias que aseguran la confidencialidad, respeto y dignidad de las personas comprometidas. 

e) 
De cada entrevista y/o procedimiento investigativo, deberá quedar registro en base a las minutas o pautas establecidas para ello. 
f) 
En relaciona al uso y acceso de registro de denuncia y/o investigación, será de acceso reservado del encargado del comité, Director/a del establecimiento y la autoridad ministerial correspondiente.

g) 
El Encargado de Convivencia Escolar deberá de manera reservada citar a los involucrados 

o testigos de un hecho de violencia a declara para recabar antecedentes

h) 
Para efectos de la aplicación de sanciones, el Encargado de Convivencia Escolar, deberá presentar al Director del Establecimiento Educacional, propuesta de sanciones de acuerdo a la gravedad de las faltas y en virtud del propio reglamento interno, el cual deberá contener dentro de sus lineamientos, situaciones previstas en estas materias
i) 
Quien aplicara las sanciones a los padres, madres y apoderados involucradas en un incidente, será el Director, en base a las sugerencias del Encargado de Convivencia Escolar, o bien bajo otras consideraciones, que deberán quedar consignadas en un documento adjunto al expediente de la investigación. 
j) 
En caso de agresiones físicas a menores de edad, el Director del Establecimiento Educacional y en conocimiento del apoderado, deberá constatar lesiones en el centro de salud correspondiente y realizar la respectiva denuncia a carabineros, PDI u otro organismo. Además, deberá denunciar a la justicia, ya sea, a través de Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o en los Tribunales Competentes, de manera tal, que sea la justicia ordinaria la que investigue los hechos denunciados. 

k) 
Del mismo modo, en caso de agresiones físicas de apoderados al equipo docente y directivo, asistentes de la educación u otro miembro adulto del establecimiento, estos, deberán constatar lesiones en el centro de salud correspondiente y realizar la respectiva denuncia a carabineros, PDI u otro organismo, de manera tal, que sea la justicia ordinaria la que investigue los hechos denunciados. 

C. De la aplicación de sanciones 
a) 
La aplicación de sanciones deberá estar contenida claramente en el reglamento interno de convivencia escolar. 

b) 
Es importante considerar que el establecimiento debe contar con un profesional responsable del área que realice y mantenga actualizada, tanto la elaboración de base de datos, como la derivación a redes de apoyo para atención psicosocial o en ámbitos de carácter preventivo, de salud mental y/o judicial. 

c) 
En caso de los profesores/as agredidas, el Sostenedor, deberá resguardar aspectos tendientes a su seguridad física y emocional. 

D.- Monitoreo de los procedimientos acordados y sanciones.​
a) 
La situación deberá ser monitoreada de manera de evaluar el cumplimiento y resultados de las medidas aplicadas. 

b) 
Para tal efecto, se deberá dejar establecido que dentro de la funciones del Encargado de Convivencia Escolar, se dispondrá de tiempo para el cumplimiento de la tarea. 

con el equipo directivo, la periodicidad del monitoreo y cuáles serán los criterios para colocarle fin a éste

c) 
Para tal efecto, se deberá dejar establecido que dentro de la funciones del Encargado de Convivencia Escolar, se dispondrá de tiempo para el cumplimiento de la tarea. 

V. EN CASO DE ABUSO SEXUAL 
El abuso sexual es definido como cualquier actividad sexual entre dos o más personas sin consentimiento de una persona. El abuso sexual puede producirse entre adultos, de un adulto a un menor o incluso entre menores

A. De las denuncias en casos de Abuso Sexual: 
a) 
el Artículo 175 del Nuevo Código Procesal Penal estipula que “Estarán obligados a denunciar (entre otros): Los directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento La denuncia realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá al resto”. 

b) 
El Artículo 176 del mismo Código Procesal Penal aclara que “Las personas indicadas en el artículo anterior deberán hacer la denuncia dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que tomaren conocimiento del hecho criminal

c) 
El Artículo 177 explica qué pasa si alguno de éstos no denuncia: “Las personas indicadas en el artículo 175 que omitieren hacer la denuncia que en él se prescribe incurrirán en la pena prevista en el artículo 494 del Código Penal, o en la señalada en disposiciones especiales, en lo que correspondiere

d) 
La situación de abuso sexual, una vez denunciada, deberá ser informada inmediatamente a la Oficina de Resguardo de Derechos de la Secretaría Regional Ministerial de Educación

B. Del procedimiento en la atención del abuso sexual 
a) 
De un adulto a un niño: En caso de tratarse de un adulto que provoque Abuso Sexual a un niño o niña, y se encuentra formalizado, el Director o Directora, deberá cambiar de funciones al acusado, alejándolo del contacto con los niños, en tanto se lleva a cabo el proceso judicial. 

b) 
En caso de Abuso Sexual entre menores de edad: Respecto de los supuestos responsables, se debe distinguir: Si se trata de menores de edad sin responsabilidad penal (-14) las autoridades del establecimiento deberán realizar la derivación para atención de especialistas. Si se trata de menores de edad, mayores de 14 años, serán investigados y eventualmente sometidos a proceso judicial, pero hay que recordar que toda persona es inocente hasta que una sentencia dicte lo contrario. Dependiendo de la gravedad del hecho y los antecedentes, se podrán adoptar medidas destinadas a proteger a las víctimas, como suspender al alumno indicado como agresor/a, cuando la víctima sienta, con su presencia, amenazada su integridad física o psíquica. Dicha suspensión deberá velar porque se mantengan los compromisos escolares del agresor y su derecho a la educación, esto es favorecer el estudiante tenga una atención en otro horario y desarrolle en su hogar tareas escolares. 

c) 
En todos los casos, se deberá llevar a cabo un sumario interno, a fin de contar con todos los antecedentes para colaborar con la investigación judicial que se realiza. 

d) 
Es importante considerar que el establecimiento debe contar con un profesional responsable del área, que realice y mantenga actualizada, tanto la elaboración de base de datos, como la derivación a redes de apoyo para atención psicosocial o en ámbitos de carácter preventivo, de salud mental y/o judicial. 
